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— Serím suscritores i la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(BEAL ÓBDEN DE 26 DE SETIEMBBB DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y autóntico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto eeián 
obligatorias en su cumplimiento, ate. 

( SüPEBIOB DECBETO DE 20 DB F E B E i P - O DB ]8f:l.) 

1 
PARTE MILITAR 

CAPITANIA. G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

0r ¿en gtneral del Ejército del dio, 10 de Julio de 1875, en Manila. 

E l Excmo. Sr. Capitán General lia teoido á bien aprobar con esta 
feoha las giguiente» instrucciones á que d«ben sugetarse los Goberna
dores Políticos Militaras -para el trazado, construcción y entrefceni-
raient» de lea edificios en las colonias da su mando. 

Art ículo 1 .° Corresponde á los Gobernadores inspeccionar el 
trazado de las agrupaciones dé casas, el emplazamiento y construc
ción de ellas, las obras de conservación y el régimen conveniente quo 
haya de emplearse para aeudir á los deterioros que ocurran, bien por 
uso ó por accidentes fortuitos. 

A r t . 2 , * En las colonias que se establazcan, se procederá á for-
maliaar un plano en que aparezcan alineaciones rectas y donde las ca
llos tengan de anchura doce metros por lo menos, marcando una 
plaza de dimensiones proporcionadas y también los lugares donde ha
yan de establecerse á regular distancia y en situaciones favorables, el 
Cementerio, Hospital y repuesto de municiones. 

Ar t . 3. 0 Hasta que los Establecimientos que so creen adquieran 
las condioianes fijadas por la ley y puedan declararse pueblos, con 
carácter civil , es tará á cargo de los Gobernadores la policía nrbana, 
e l alumbrado y cuanto aa refiera al buen ornato, conveniencia y segu
ridad de los vecinos. 

A r t . 4 . ° Lo que se prescribe envíos artículos anteriores para 
Us colonias que hayan de fundarse tiene aplicación á la que lo 
están, sin mas diferencia que la de rectificar el trazado paulatina-
nunte, á medida qua el mal estado de los edificios obligue á su 
raconatruccion. 

Art . 5. 0 Los edificios se clasificarán, en propios del Estado y de 
u«os comunes perteneciendo á los primeros los Cuarteles, Hospitales, 
Paüques, almacenes de materiales y subsistencias, repuestos de pól
vora, Cárceles, Presidios, casa de Gobierno y Mercado, y á los se-
gnudoa, las habitaciones para Gefes y Oficiales, acogidos y familias 
qua se establezcan con beneficio de la agricultura, industria y co
mercio. 

Ar t . 6*0 Todos los edificios se coHatruiraa con la calidad de 
proviaionales para trasformarlos en ligeros cuando convenga, y des
pués en permanentes. 

A r t . 7 . ° Se entenderá por edificios provisionales, los que se 
forgen en los primeros momentos con arigados en tosco, caña y 
ñipa; por ligeros, aquellos en cuya composición entre madera la
brada y clavazón y en permanentes, los que hayan de reunir con
diciones de mayor duración y mejor aspecto, ofreciendo á la vista 
zócalos do mampostería entre paños de parapangos y cubiertas de 
teja ó hierro. 

A r t . 8 . ° Como lo» edificios de que babla el articulo anterior 
difiaren por completo y no pueden confundirse, atendida su na-
turalasa y la diferencia de recursos que exige su construcción, se 
comete esta y el entretenimiento á diferentes entidades; siendo el 
Cuerpo de Ingeniaros, coa los resursos del material el que acudan 
á los da carácter, permanente; el mismo Cuerpo y los Gobarnadores, 
aplicando fondos del Estado y los elementos que ofrezca la Colonia á 
loafligaroB y dichos Gobernadores, sin ingerencia estraña ni otros 
meaioa y arbitrios quo los que les están concedidos ó se les con
cedan á los llamados provisionales. 

A r t . 9.0 En los puestos militares, destacados del centro de 
acción, se proreerá á la necesidad de casas por los Comandantes 
de ellos, utilizando la tropa y los recursos del pais con conoci
miento y aprobación de los Gobernadores, quienes inspeccionarán 
con Irecuencia lo hecho, y cuidarán de que se entreteoga, mien
tras no se determine que adquiera carácter ligero ó permanente. 

A r t . 10. En aclaración de lo que precede, para el mejor cumpli
miento, se consigna en el artículo siguiente la marcha qve había de 
aaguiraa en los diferentes casos considerados. 

A r t . l l . ^ Para las obras provisionales bastará, que reconocida su 
conveoiencia por los Gobernadores y acordado el emplazamiento, dén 
cuanta al Excmo. Sr. Capitán General, y soliciten la aprobación rati-
ticarfa por el Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil de las Idas, ha
ciende las observaciones que estimen oportunas respecto al eniplen de 
brazos y temlos qn© se proponían aplicar. 

Respecto á las segundas deberán acudir do oficio al Coronel 
Comandante de Ingenieros de la Plaza de Manila,-esponiendo la 
necesidad y acompañando un presupuesto del importe para que 
examinado y devuelto con las instrucciones que sean del caso y 
los formnlarios á quo deba sujetarse la justificación del gasto, se 
dé principio á los trabajos, tan luego como librados los fondos, 
que permitan otras atenciones del material, pueda precederse á 
ello- Y para la tercera, limitarse á esponer la necesidad y grado 
de urgencia al Gefe Superior de las armas en las Islas, para que 
siguiendo las tramitaciones establecidas para llenarse la atención, 
en la forma que mejor parezca. 

Por último; como la ejecución de las obras provisionales ha de 
verificarse con recursos propios sin auxilio de los que están con
cedidos al Cuerpo de Ingenieros, deberán los Gobernadores procu
rarse los pocos útiles que puedan necesitar, como zapápices, azadas, 
sierras, achas y bolos, pidiendo para ello la autorización precisa y 
quedando responsable de su conservación, para ,1o cual organizarán 
un servicio conveniente que dé por resultado la seguridad del 
depósito y á la exactitud en la cuenta y razón por altas y bajas 
á que dé lugar su uso. 

Lo que de órden de S. E. se publica en la general de este dia 
para conocimiento do quien corresponda.—El Brigadier Gefe de 
E. M . , Joaquín Sanchiz. 

Adición din órden general del Ejercito del 10 de Julio de 1875, 
en Manila. 

E l Excmo. Sr. Capitán General se ha servido disponer que el lunes 
12 del presénteme», á ras siete y media de su mañana, celebre Con
sejo de Guerra ordinario el Regimiento de Infantería núm. 7, para ver 
y fallar el proceso instruido contra el Cabo 2. 0 Feliciano Ignacio, 
por reincídente en enagenar prendas. 

Dicho Consejo será presidido por el Sr, primer Ge-fe del repetido 
Regimiento D. Juan Madan, y constituido con arreglo á Ordenanza, 
dándose por la Plaza las órdenes convenientes al (fecto. 

De órden de S. E . se hace saber en la general de hoy para cono
cimiento del Ejército y asistencia al acto de los Oficialea de la guar
nición francos de servicio.—El Brigadier Gefe de E, M , , Jooqtiin 
Sánthiz. 

Ea su consecuencia se constituirá dicho Consejo en el cuarto de 
Banderas del espresado Regimiento, asistiendo de Vocales cinco Ca
pitanes del mismo, uno del Escuadrón Lanceros de Filipinas y el su
plente del mím. 5. La miia d j Espíri tu Santo se dirá media hora an
tes en la iglesia de San Sebastian, por el Padre Capellán del Cuerpo 
del acusado, sustituyéndole si fuese necesario el del Escuadrón Lan
ceros de Filipinas.—El General Gobernador, Crespo.—Comunicadas. 
— E l C. T. C. Sargento mayor, Francisco de Torronttgui. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 11 D E J U L I O 
d© 1875. 

Gefe de dia de intra y extramuros.—El Teniente Co
ronel Comandante D. José Ordovas.—De imaginaria.— 
El Teniente Coronel Comandante D. José Marina 
Ventura. 

Parada.—líos cuerpos de la guarnición.—Rondas 
y Sargento para el paseo de los enfermos, núm. 6.— 
Visita de hospital y provisiones, núm. 5. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

MARINA. 
M O V I M I E N T O D E L P U E R T O H A S T A L A S DOCE DEL DIA BE H O Y . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
Do Hong-konjí, barca francesa "Abeille," de 280 toneladas, su 

capitán Mr. J . Ollive, en 14 dias, tripulación 10, en lastre: consig
nada á los Sres, Eugster y comp. 

De Aparr i , borg.-gta. "Siglo de Oro," en 14 dias, con tabaco: con
signado á D. Joaquín Morelló, 
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De Tabaco, vapor "Leite," en 38 horas, con abacá: consignado á los 
Sres. P. Hubbell y comp. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Sorsogon, goleta 89 "Hermosa," su arráez Hilario Brlola. 
Para Cagayan, vapor español "Sorsogon," su capitán D . Facundo 

de Lizarz ;; y do pasagero D. Bernardo de Arévalo y Brabo, Promotor 
Fiscal de aquella provincia. 

Para Nueva-York, fragata alemana "Sonator Ticen," su capitán M r . 
M . Fermekohl, tripulación 20, con azúcar y abacá. 

Manila 9 de Julio de 1875.—Vicente Montojo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO G E N E R A L 

DE FILIPINAS. 
D. Manuel Barnnevo, cesante del destino de Oficial 

1.° de la Contarluría general de Hacienda, solicita 
pasaporte para la Península: io que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 8 de Julio de 1875. —O^/ow. 1 

D. Raymundo Tizo P i r a g ü e s , natural de la Repú
blica de Bolivia, solicita pasaporte para Singapore: 
lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 8 de Julio de IS lh . — Oglou. 1 

D. Federico Gómez Navarro, cesante del destino 
de Gefe de Negociado de 'a Contaduría general de 
Hacienda, solicita pasaporte para regresar á la Pen ín 
sula: lo que se anuncia ai público para su conoci
miento. 

Mani la 9 de Julio de 1 8 7 5 . - 0 ^ * . 3 

D.a Mirados Moreno, española peninsulra-, solicita 
pasaporte para regresar á la Pen ínsu la : lo que se anun
cia a! público para su conocimiento. 

Manila 9 de Julio de ISlh.—Oglou. 3 

D. Fernando Costa, cesante del destino de Gefe 
de Negociado de la Secre ta r ía del Gobierno Gene
ral , solicita pasaporte para regresar a la Pen ínsu la : 
lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 10 de Julio de l875.—Oglou. 3 

D. Sebastian Suarez, cesante del destino de Oficial 
5.° Teniente 2.° del Resguardo, solicita pasaporte para 
regresar á la P e n í n s u l a : lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

Manila 10 de Julio do lS76.—Oghu. 3 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide 1.° de la Cár
cel pública de la provincia de la Union, se hace saber 
por medio del presente anuncio, para que los que se 
crean con la aptitud y requisitos legales prevenidos, 
puedan dirigir sus solicitudes al Gobernador P. M . de 
dicha provincia, en el término de 30 dias, contados 
desde la primera publicación. 

Manila 1.° de Julio de 1875. - Jb^e P. Clemente. 

DIRECCION G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

D.n Fabiana Coronel, se servirá presentarse en esta 
Dirección, para ser enterada de un asunto que le 
compete. 

Manila 10 de Julio de 1875.—El Sub-director, 
Ripoll. 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. 

En el Tribunal del arrabal de Sainpaloc se en
cuentra depositado un caballo de pelo moro, que fué 
encontrado suelto en el término del pueblo de Mun-

tinlupa. Lo que de órden del Sr. Gobernadr Civil , 
de esta provincia, se anuncia en la Gaceta de esta 
Capital, para que el que se crea con derecho á di
cho caballo, presente en este Gobierno en el tér
mino de quince dias, el documento con que acre
dite su propiedad, y de no verificarlo, se declarará 
de comiso, vendiéndose t n pública subasta. 

Manila 3 de Julio de 1875. —León Alonso. 

TESORERIA. D E PROPIOS Y A R B I T R I O S 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M, N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Estado de Balance de los fondos de Propios y Arbitrios el dia úliimo 
del presente mes de Ahrü de 1875. 

Pesetas. Cent. 

Ex¡st9ncia en Caja en fin de Marzo último 
I N G R E S O S . 

Propios. 
Por alquileres de edificios . . . . 
Por rendimientos del Cementerio 
Por inquilinato de solares. 
Por arrendamiento de tierras 

Arlürios. 
Por el arbitrio de mercados públicos 
Por idcm de matanKa de reses. 
Por ídem de sello y resello de pesas y medidas 
Por puestos de billares . . . . 
Por exención de polos y servicios personales. 
Por fallas al servicio personal. 
Por el pontazgo del puente de Mariquina 
Por escuela de niños de 1.a enseñanza en el A t ; neo 
Por alumbrado y limpieza de calles 
Por el impuesto sobre G annajes. 
Por el arbitrio do comedias cbínicas 
Por idem idem tagalas . . . . 
Por resultas de presupuestos de años anteriores 
Por ejercicios cerrados . 
Por ingresos eventuales . . . . 
Operaciones del Tesoro 
Ingresos por este concepto . . . . 

Total . 

G A S T O S . 
Por personal de obras públicas . . . . 
Por material de idem idem . 
Por alquileres de edificios . . . . . 
Por manutención de presos pobres españoles en la 

Cárcel de Bil ibid, su enfermería y botica. 
Por personal do escuelas públicas. 
Por material de idem idem . . . . . 
Por personal de empleados municipales. 
Por material d é l a casa consistorial y otras depen-

díncias municipales . . . , 
Por un escribiente para la sindicatura . 
Por alumbrado de Manila y extramuros. 
Por entretenimiento y composición de calles de 

Manila y extramuros. . . . . 
Por limpieza de calles. . . . . . 
Por personal de paseos y jardines. 
Por riego y entretenimiento de paseos y calzada de 

Bagumbayan . . 
Por material para funciones do Iglesia. 
Por personal del Cementerio. . . . . 
Por material de idem . . . . . . 
Por per8o«al de tribunales de Gobernadorcillos 
Por material de idem idem . . . . . 
Por asignación á los Consejeros de Filipinas . 
Por personal de la Guardia Civil Veterana . 
Por material de idem idem . . . . . 
Por gastos de representación del Sr. Corregidor . 
Por suelde de los guardas y limpieza del puente de 

barcas . . . . . . . 
Por adquisición de terrenos con ó sin edificación 

particular . . . . . . 
Por capellanías . . . . . . . 
Por arrendamientos de terreno . . . . 
Por operaciones del tesoro . . . . . 
Existencia en Caja . . . . 

16,822 51 7i8 

71 7! 

190 
512 
17 
27 96 7i 

1,609 22 6l 
4,568 83 7i 

416 
132 

2,98S 
973 
49 

186 
2,244 

66 7i 

50 

4 l " 7 i 

68"6[ 
1,108 09 3| 

>fr Hii^aeJ «e/i 

7,412 28 4[ 
5,283 09 8| 

75 ,. 

2,658 74 

47,270 25 6i 

768 66 
1,502 70 5i 
1,656 83 

1 0.<" JaA 
1,171 39 

824 99 
245 15 

1,165 65 
«lnJae ea ejrp 

70 48 ái 
10 . „ 

3,859 77 
njKj m tenq 

l „ 
343 32 

25 „ 
TBIO \ «J^eirí 

95 55 
147 07 
145 „ 

4 „ 
*OQ„neie(;jL 

150 „ 
666 64 

188 88 
r: % 8079^11 COI 

22 79 
i 801 k atthn > 

1,6G9 12 
100, „ 
333 33 
143 42 3[ 

31,961 00 1[ 

Igual 47,270 25 5i 

Manila 80 de A b r i l de 1875.—El Tesorero Recaudador, Jaime F u -
jades.—Comforme con los asientos de Contaduría .—El Contador, 
Adriano Qorostiza.—Es copia, Ber-nardino Marzano. 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
En cumplimiento de acuerdo del Exemo. Ayunta

miento, se saca por tercera vez á pública subasta 
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para su remate en el mejor postor la venta de un 
solar de la propiedad del Municipio, situado entre 
la caUe de Lemery y el Canal de la Reina en el 
arrabal de Ton-io, é inmediato á los solares de Don 
Juan Sainz y D.a Ursula; ^ con sugecion al pliego 
de condiciones qne se publicó en los n.os 126, 127, 
130 1̂ 1 y 132 en la Gaceta oficial aorrespondientea 
^ los dias 8, 9, 12, 13 y 14 de Mayo ú l t imo. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sal a Capitular de las Casas Con 
sistoriales el dia 5 de Agosto próximo á las diez 
de BU mañana. 

Manila 6 de Julio de 1875.—Bernardmo Marzano. 

GOBIERNO M I L I T A R D E LA. P L A Z A DE M A N I L A . 
E l A p o d é r a l o en esta Capital de Ooña M'aría de 

los Dolores Jeuovés y Raf'irt, viuda del Capitán de 
Infantería de este Ejército D. Tomás Bueuo y Ca-
rabino, se servirá presentar en la Secre tar ía de este 
Gobierno Militar para enterarle de un asunto con
cerniente á su poderdanta. 

Manila 8 de Julio de 1875. —De órden de S. E. — E l 
Comandante Secretario, Ramón Cadórniga. 

ADM[NISTRAGION OKNTRAL 
DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FILIPINAS. 
De orden del Excmo. Sr. Director general de Ha

cienda, se pone en conocimiento del público, que los 
precios s e ñ á l a l o s al tabaco 'le la cosecha ríe 1874, 
procedentes de las Colecciones de Cagayan y la Isabela, 
y que servirán de tipo en las subastas que se celebren 
par« su venta con destino á la esportacion, son los 
siguientes: 

Cagayan. Isabela. 

Clases. 

1. a 
2. a 
3. R 
4. a 

Pesos. 

70 
60 
29 
17 

Manila 5 de Julio de 1875. 

Pesos. 

74 
65 
32 
18 

Guardia. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L DE CORREOS 
DE FILIPINAS, 

Por el berg . -g t i . " Francisco Al hay," que sa ldrá 
para Tacloban el Lunes 12 del corrieutB á las ocho 
de su mañana, según aviso recibido de la Cap i t an ía 
dei Puerto^ esta Administración general remi t i rá la 
correspondencia que se encuentre depositada en !a 
misma para dicho punto hasta las nueve de la no
che del dia 11. 

Manila 9 de Julio de 1875.—(7. Robledo. 

Por el vapor español "Mariveles," que saldrá para 
Laucan en Caiamiaues, Puerto Princesa, Balabac, Zam-
boanga, Cottabato y Pollok, el 15 del actual á las ocho 
de la mañana, según aviso recibido de la Capitanía del 
Puerto, esta Administración remitirá la correspondencia 
que para dichos puntos se encuentre depositada en la 
misma hasta las nueve de la noche del dia 14. 

Manila 10 de Julio de 1875. — ^ . Robledo. 

Por los vapores españoles "Butuan," "Leite" y 
"Legaspi," que salarán el primero para Cebú é I lo i lo , 
el martes 13 á las siete de la mañana; el segundo 
para Tacloban (Leite) en la misma fecha, á l a s cuatro de 
la tarde; y el úl t imo para Iloilo el 12, por la mañana, 
según aviso recibido . le la Capi tan ía del Puerto, esta 
Administración remitirá 1?, correspondencia que se 
encuentre depositada en la misma, hasta dos horas 
antes de las referidas salidas. 

Manila 10 de Jul io de 1875. *~G. Robledo. 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L DE CORREOS 
D E Z A M B O A N G A . 

Relación de las cartas detenidas en la misma por falta é insuficiencia 
de franqueo. 

Canlidad que 
les falta en se
llos de cor-

. reos. 

Nombres. Destinos. Ps. Cmos. 

Hong-kong (en metálico) 
Síintander—Sfca. Agueda 
Pinoso 
Hong-kong (en metál ico) 
Ferrol 
Idem 
Idem 

Córdoba 
Benigno 
Camba 

za- 1 

D. Nico'ás Fernandez 
D.a Josefa Gutiérrez 

„ Teresa Mendaro 
D. Miguel Marin 
D.a Micaela Castro 

„ Micaela Castro 
„ Adelaida Casal 

D . Antonio Lozano Madrid 
Gerónimo Castro y 

Buenos Aires (enmetá l i co) . . . 
Borrajo y / Orense—Rivadavia Barza-" 

medeble 
Vicente Montojo Manila 

„ Antonio Martínez Idem ••• » 
„ Hermenegildo García . Figeras—(Prov.a de Oviedo) » 

Mrs. T. Jinch Newport Mora Ingland (en 
metálico) . . . 1 

Mrg. Sud Amstrong &. C.o 
Pool Bnildings Liverpool (en metálico) . . . I 

D. José Ropero Soria ... Buenos Aires (en metál ico) . . . 1 
J. Ball Edimburgo (en metálico) . . . » 
Cup.n Calbest Liverpool (en metálico) . . . » 
Mesters Secd Amstrong 

et C.0 Liverpool (en metálico) — 1 
Doña Pilar Arana Bilbao ... » 
D . Juan Llamas Manila . . . » 
Doña Leoucia Rodríguez. Idem . . . » 
D. Modesto Rebellón .. . Vivero ... » 
„ Fernando Gómez Peña. Villasante . . . T> 

D.» Genoveva Montes ... Orense .. . » 
„ Dominga Salgado do 

Ozores ... Ferrol . . . » 
Zamboanga 28 de Junio de 1875.—El Administrador, / . 

Gener. 

12 ^ 8 
12 4 i 
12 4! 
12 4Í 

6 2]: 
6 2! 
6 2i 
8 

6 2[ 

12 4i 
2 4[ 
2 Ai 

12 4i 

12 4[ 

12 4[ 
6 2[ 

56 2[ 
56 2( 

12 4 l 
12 4i 

2 4l 
2 4[ 

12 4i 
12 4! 
12 4í 

10 
Alvar ez 

A D M I N I S T R A C I O N DE H A C I E N D A P U B L I C A 
DE MANILA. 

Hallándose vacantes ¡os Estancos núm. 89 de la calle de la Solana 
Intramuros, de esta Capiti!, y el núm. 35 del pueblo de Pateros del 
Fielato de Pasig, dependientes de esta Administración, por falleci
miento de sus propietarios, se base saber al público para qne los 
que se consideren con derecho á pretenderlos presenten sus solicitu
des do cu mentad as ert esta Administración, en el término do treinta 
dias contados desde el do la publicación de este aviso, á fin de pro
poner á la Superioridad la persona que reúna mejores antecedentes. 

Manila 9 de Julio de 1S75.—Eduardo Q. Quiñi de Zavala. 3 

ESCUELA N O R M A L D E MAESTROS DE I N S T R U C C I O N 
PKIMARIA. 

Debiendo tener lugar en este establecimiento los 
exámenes para obtener títulos de Ayudante de maestro 
los dias 15 y 16 del corriente, á las 10 de la mañana , 
se anuneia al público á fin de que llegue á conocimiento 
de los jóvenes que hubiesen presentado instancias en 
solicitud ae ex raen. 

Versará el eximen sobre las asignaturas siguientes: 
Doctrina cristiana. Religión é Historia sagrada, escri
tura, lectura y ejercicios de gramática castellana, ídem 
de ari tmética, principios de geografía e historia de 
España. 

Manila 2 de Julio de 1875. —Alejandro Naval. 1 

INSPECCION P R O V I N C I A L D E I N S T R U C C I O N P R I M A R I A 
DE ILOCOS NORTR. 

Hallándose vacante la plaza de Maestra de la Es
cuela pública de niñas de Bacarra por fallecimiento 
de la que la servia, se anuncia al público para que 
las personas que deseen optar k diclio cargo y reú
nan los conocimientos necesarios para ser examinadas 
sobre las materias señaladas en el art. 4.° del Re
glamento de maestros sustitutos aprobado por la Su
perioridad en 26 de A b r i l de 1868, se p resen ta rán 
en este Gobierno ante la Comisión provincial el dia 
27 de Julio próximo á las diez de su mañana para 
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sufrir el examen; advirtiendo que á dicha Escuela 
concurren por t é rmino medio unas 260 niñas. E l 
sueldo ós de seis pesos al mes, percibiendo además 
el abono mensual á razón de un peso al año por 
cada niña de la clase de escritura que concurra á 
3a Escuela. 

Laoag 26 de Junio de 1875.—José Maivan. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E RENTAS 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

En la Adniinistracíou Central de Rentas Estanca
das, hora de las diez de la mañana del d ía veinte 
del corriente, t endrá lugar el concierto público para 
la adquisición de 2.000 ejemplares de radicación de 
chinos, con destino al Gobierno General de estas 
Islas, bajo las condiciones que espresa el pliego que 
está de manifiesto en el negociado correspondiente. 

Manila 8 de Julio de 1875.—Manuel Seco de Lima. 

E n la Administración Centra! de Rentas Estanca
das, hora de las diez de la mañana del dia diez y 
nueve del corriente, tendrá lugar el concierto pú
blico para la adquisición de 1.000 ejemplares de pasa-
poites para el esterior, 2.000 id . de chinos para id. , 
20,000 id . para Alcaldes mayores, 20,000 i 1. para Go
bernadores P. M. , y 8..000 i i . para Comandantes P. M . 
con destino al Gobierno General de estas Islas, bajo 
las condiciones que espresa el pliego que está de 
manifiesto en el negociado correspondiente. 

Manila 8 de Julio de 1875.—Manuel Seco de Lana. 

Por el presente se cita, Üama y emplaza al Sr. 
Director de Turno de la Sociedad de Fianzas mutuas 
de empleados, para que en e1. té rmino de tres días 
contados desde esta fecha se presente en la Admi 
nistración Central de mi cargo situada en la calle 
de Anloague, para ser notificado de una providencia 
del Tribunal de Cuentas del Reino que le concierne, 
advirtiendo que de no hacerlo en dicho termino, le 
para rá el perjuicio á que en derecho haya lugar. 

Manila 8 de Julio de 1875.—P. O., Valentín Melgar. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E A D U A N A S 
DE FILIPINAS. 

Abandonados por sus dueños 700 kilógramos de 
bolas de piedra de diferentes tamaños para juegos, 
se procederá á su venta en pública subasta bajo el 
tipo de 80 pesos en cantidad ascendente; cuya su
basta tendrá lugar k las dooe del dia 15 del actual 
en el registro de esta Aduana, Lo que se pone en 
conocimiento del público para los que deseen inte 
resarse en dicho acto. 

Manila 6 de Julio de 1875.—Augusto Anguita. 1 

SECRST A R I A DE L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 
E l 20 del actual, á las diez de la mañana, se subastará ante la Junta 

de Almonedas de esta Capital que se constituirá en los Estrados de la 
Dirección general de Hacienda, el servicio sobre impresión y venta 
del Almanaque Civil de estas Islas, correspondiente á los afios d« 
1876, 77 y 78, sobre el tipo de cinco mi l ciento treinta y dos pesos 
cincuenta y siete céntimos, y con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Secretaría, calle de S. Jacinto nüm. 5'>. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidas en 
papel de! sello tercero, y acompañadas de la suficiente garant ía , en el 
dia, hora y lugar citados. ' í lJÍvA 

Maaila 2 de Julio de — F r ancisco Hernández y Fajarnés. 2 

N O T A R I A P U B L I C A . 

Por disposición del Sr. Apoderado del albacea testamentario de 
D . Fernando de Aguirre, el dia 12 del corriente se celebrará una 
quinta subasta para la venta mediante la misma de la participación 
que dicha testamentaría tiene en el puente colgante llamado de C la-
vería del rio Pasig, ó sean 25/200 avas partes del mismo, sobre el 
nuevo tipo de $6,000. 

La subasta se efectuará en el despacho del infrascrito, casa núm. 53 
de la calle de San Jacinto deBihondo, 

La licitación será oral y durante el tiempo de 12 á 1 del espre
sado dia. 

E l precio del remate se hará efectivo en el midmo acto. 
De los demás pormenores inherentes á esta venta, se proporcionarán 

los correspondientes datos por el que suscribe. 
Manila 2 de Julio de l875.-*Fra7icisco Hernanidez y Fajarués, 2 

El dia 15 del actual á las die'z de la mañana, se celebrará 
pública subasta ante la Junta de almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en los Estrados de la Dirección general do Hacienda, para 
la ventado 9,956 millares de cigarros de tabaco de menas eupe-
riores con destino á la exp®rtaoion, bajo las condiciones que apa
recen en el siguiente pliego, y en la forma y número de lotes que 
espresa el estado que le subsigue. 

Manila 9 de Jalio de 1875.—•Francisco Hernández y Fajarnés. tJ 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS.— 
Pliego de condiciones para la vent/x de 9,956 millares de cigarros de 
tabaco de menas superiores con destino á la exportación, cuya púhliea 
subasta tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de esta Capital el 
15 del actual. \ Vi \ M'Q A 

1. " Los 9,956 millares se distr ibuirán ©u lotes, cuyo número y 
forma espresa el estado adjunto. 

2. » Bi tipo para abrir postura será el precio de estanco en pro
gresión ascendente. 

3. a El orden de la subasta e! observado hasta el dia, y la adjudica
ción se hará de lote en lote. 

4. a Los señores compradores en el acto de declararse á su fe-
vor ¡a venta, presentarán documentos do depósito del 5 por 100 
del importe del tabaco que se les adjudique, perdiendo todo derecho 
y el espreaado depósito sino satisfacen por completo el valor del c i 
tado artículo dentro de los plazos seiialados al efecto, con arreglo á lo 
dispuestoeu la orden del Gobierno Supremo de 27 de Octubre de 1869. 

5. a Hechas las adjudicacioims, los mismos compradores ingresa
rán on la Tesorería Central de Hacienda Pública y ©n moneda cor
riente, á los sei^ dias hábiles después de aprobado el remate, el importe 
del talaaoo adquirido, á cuyo fin la Administración Central de Reatas 
Estancadas espedirá los documentos necesarios, pudiendo dichos com
pradores, si les conviniese, de conformidad con lo dispuesto en Real 
orden de 19 de Junio de 1868, aprobatoria del Superior decreto de 
11 de Febrero anterior, dar pagarés con dos firmas á satisfacción de 
la Tesorería Central por valor del tabaco comprado y el aumento 
correspondiente al 8 por 100 al año, siendo dichos documentos al plaxo 
de treinta días de la adjudicación del afecto, cuando su importe as
cienda de mil pesos á diez mil inclusivo; desde esta suma en adelante, 
á cuarenta y cinco dias, entendiéndose en la obligación de pagar al 
contado si el importe del tabico que rematen no llegase á mil peso». 

6. a A los treinta días de verificada la subasta, ó antes si con
viniese á los interesados, estraurán de los Almacenes del ramo todo 
el tabaco que hubiesen comprado, en la inteligencia de que pasado d i -
ého término aerán de su cuenta y riesgo los quebrantos que pueda su
frir el artículo por cualquiera causa. La Administración Central 
de Rentas Bataneadas proveerá á los compradores de los docu
mentos necesarios para acreditar la legítima pertenencia y proce
dencia del tabaco, á fin de que puedan exportarlo libremente. 

7. a Como el tabaco objeto de estas almonedas se destina eg-
clusivamente al consumo esterior, los compradores eu el acto de 
adquirirlo, contraen el deber de destinarlo á la esportacion en un 
plazo máximo de seis meses contados desde el dia de la subasta: 
á este fin las notas que espidan los Almacenes generales del. ramo 
se comprobarán con los Registros de la Administración Central de 
Aduanas al terminar el plazo de los seis meses, quedando incursos 
en las responsabilidades consiguientes, los que contravengan á esta 
condición. " ' • !.ihf\ 9ÍH) 

8. a La entrega del tabaco adquirido en la subasta, se hará á 
los compradores en loa Almacenes generales, situados en la plaza de 
Binondo. 

9. a La Administración responde de las averías que tenga el tabaco 
o sus envases al tiempo dé l a entrega en los Almacenes ,quedanáo 
obligada á su reposición. 

10. Los gastos da la subasta serán satisfechos por los compra
dores á prorrata de los importea ó valor del tabaco rematado, incluso 
el papel sellado necesario. 

11. Si al terminarse la Almoneda, conviniese á algunos de los 
lioitadores hacer proposición por un determinado número de milIareK 
de los que hayan resultado sin vender, se abrirá una breve l i c i 
tación, adjuáicándose las partidas que se soliciten á favor de quien 
mejor postura hiciere por el total de la propoaicion, ó proposicio-
nea presentadas, y siempre con sujeción á l a s prácticas que estable
cen las anteriores cláusulas. 

Manila 8 de Julio de 1875.—El Administrador Central, Manuel 
Seco de Luna.—El Interventor.—FaZ0?ií¿« Melgar,—Es copia, 
Remanden» 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS. 
. . . 

C L A S I F I C A C I O N del tabaco elaborado que con destino h la exportación^ deberá venderse en pública almoneda 
él dia 15 del mes actual. 

Número 
de lote». 

5 
1 
1 
3 
1 
1 
1 
5 
1 
1 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
5 
5 
1 
1 
1 
5 
5 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
4 
3 
4 
3 
4 
3 
5 
5 
i 
4 
i 
5 
5 
2 
I 
1 
2 
1 
5 
9 
5 
6 
1 
1 
1 
6 
5 
1 
1 
5 
5 
S 
5 
1 
1 
1 
1 

18 

25 
SO 
35 
40 
46 
50 
55 
60 

68 
78 

«6 
91 

Numeración de 
los lotes. 

1 al 5 
6 
7 
8 10 

11 „ 
12 
13 
14 
19 
20 
21 
26 
31 
36 
41 
46 
51 
56 
61 
62 
65 
64 
65 
66 
67 
69 
74 
79 
80 
81 
82 
87 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
102 
108 
104 
105 
109 
112 
116 
119 
123 
126 
131 
136 
141 
145 
150 
155 
160 
162 
163 
164 
166 
167 
172 
177 
182 
187 
188 
189 
190 
195 
200 
201 
202 
207 
212 
217 
322 
223 
224 
225 

101 

108 
111 
115 
118 
122 
125 
130 
135 
140 
144 
149 
154 
159 
161 

165 
>> 

171 
176 
181 
186 

194 
199 

206 
211 
216 
221 

Millar 
de 

cada 
lote. 

2 
4 
6 
2 
4 
6 

"2 
2 
4 
6 

10 
20 
10 
10 
10 
80 
40 
80 

100 
ico 
100 
150 

61 
100 

50 
10 
30 

100 
100 
100 

10 
30 

100 
100 
100 

67 
100 
100 
100 

47 
50 

100 
100 
100 

5 
10 
5 

10 
5 

10 
10 
20 
40 
50 
10 
20 
40 
50 
65 
26 
30 
40 
10 
20 
40 
60 

100 
100 
120 
20 
40 

100 
107 

10 
20 
SO 
10 

100 
100 
100 
195 

Total de mi
llares de los 

¡otes. 

10 
4 
6 
6 
1 
6 
2 

10 
4. 
6 

50 
100 
50 
50 
50 

150 
200 
400 
100 
100 
100 
150 

61 
100 
100 
50 

150 
100 
100 
100 

50 
15'» 
100 
100 
100 
67 

100 
100 
100 

47 
100 
100 
100 
100 

20 
30 
20 
30 
20 
30 
50 

100 
200 
200 

50 
100 
200 
100 
65 
26 
60 
40 
50 

100 
200 
800 
100 
100 
120 
100 
200 
100 
107 
50 

100 
150 
200 
100 
100 
100 
195 

ClaseK 
d e tabaco. Fábricas. 

Número décigar-
Fechas de la 103 que contiene 
elaboración. tada enrase. 

Imperial .. Arroceros. 

Regalía ... 

Abr i l 
Mayo 

75.. 
i d . 

125 

Caballero.. 
Vegueroü.. 

l.a babauo. 

2.a habano. 

Abr i l id . 
Mayo id . 

Fortin ... 
Meisic ... 
Princesa... 
Fortin ... 

Abr i l 

Mayo 

Abr i l 

Mayo 

id . 

id . 

id. 

Onv 

id. 

250 

5 00 

Valor á precio de E»-
lanco de fida rnüKr. 

Pesos. 

40*50 

33:75 

37'50 

20^0 

lO'SO 

N . habano. 

Oavite 

Fort in ... A b r i l 
Mayo 

id. 
id . 

^ 'SO 

1.» cortado 

2.a cortado 

Meisic . . . 

Cavite. ... 

Arroceros. 

Fort in ... 

Meisic ... 

Princesa... 

Abril i d . 

Marzo id . 

250 

500 

20*00 

lO'SO 

Cavite . . . 

Mayo id. 

Febrero id . 

Marzo id. 

3,3. cortad.o Fortin ... 

Mayo id . 

Marzo id . 9'00 
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Nújnaro Numeración 
delotea, de loa lotes. 

226 al 
231 
286 
241 
246 
247 
248 
249 
250 
255 
260 
265 
269 
274 
279 
284 
288 
298 
298 
808 
807 . 
309 

230 
285 
240 
245 

254 
259 
204 
268 
273 
278 
283 
287 
292 
297 
802 
306 
308 
310 

C L A S E S . 

Imperial . . 
Begalia. . . 
Caballero . . 
Vegueros . 
1. " habano. 
2. JI idera . . 
Nuevo habano. 
!.• cortado. . 
2. « idem. . . 
3. " idera . . 
Nuero idera. . 

Millar dé 
cncU lote. 

10 
20 
30 
40 

100 
100 
100 
150 
10 
20 
80 
50 
10 
20 
80 
50 
10 
20 
80 
50 
10 
20 

Total de mi
llares de los 

lotes. 

50 
100 
150 
200 
100 
100 
100 
150 
50 

100 
150 
200 

50 
100 
150 
200 

50 
100 
150 
200 

20 
40 

CI'ISPS 
de tabaco. Fibricíig. 

Fecha» de la 
elaboración. 

3 .a cortado... Meisic Marzo 7o. 

Número de eigar-
ros que contiene 

cada enrase. 

500 

Valor á precio de Ks-
ttinco de cada mili rr. 

Pesos. 

900 

N . cortado... Fort ín Mayo 

Princesa Abr i l 

Mayo 

Meisic A b r i l 

id . 

id . 

id . 

i d . 

12,50 

RESÚMEN POR CLASES Y FABRICAS. 
Meisic. 

50 

500 
50 

950 
60 

Arroceros. 

20 
16 

2 
20 
50 

447 

Fortin. Princcaa. Cavite. 

100 
1250 
600 
50 

995 
500 

50 

50 
1065 

lobo 

161 
867 

1603 

Total de millares. 

20 
16 

2 
20 

250 
1,411 
1,914 

150 
2.068 
1,945 
1,560 

9,956 

N O T A . — S I tabaco comprendido en el anterior estado, se halla de manifiesto al Comercio en ios depósitos 
generales de estas Rentas, situados en la plaza de Binondo. 

Los lotes núms. 99 al 104 de Nuevo habano de la Fábr ica de Arroceros, son de elaboración de capa 
recta. 

Manila 8 de Julio de 1875.—El Administrador Central, Manuel Seco de Luna.—El Interventor, Valentín Melga?*.— 
JSs copia, Hernández. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por decreto d«l l imo. Sr. Director general de Administración Civ i l , 
se sacará á púb'ioa subasta el arriendo del arbitrio de los mercados, públi
cos da la provincia de llocos Sai-, bajoel tipo en progresión ascendente de 
30Q0 pesos anuales ó sean 9180 pesos en el trienio, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. E l acto del remate 
tendrá lagar ante la Junta de Almonedas de la misma Administración 
en la casa que ocupa calle Real de Intramuros núm. 7, el dia 30 de 
Julio próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán en pliegos cerrados, esten-
didas en papel de sello tercero, con la garantía corvespondient-e, en la 
forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba d « 5 Í g u a d o g paua | 
su remate. 

Binondo 21 de Junio de 1875.—Félix Diytia. 

DíuEcciox GBJÍEBIL DE LA. ADMINISTRACIÓN CIVIL. —PZi'^o de condi
ciones para el arriendo del arbitrio de mercados públicos apro
bado por la Junta Directiva de Administración Local en 21 de 
Noviembre de 1861, y Superior decreto de S de Entro^de 1862; 
modificad» por Superior decreto de 19 de Junio de 1871. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de merca
dos públicos de la nrovincia de llocos Sur, bajo el tipo de 30,60 pesos 
anuales, ó sean 9180 pesos en el trienio. / 

2. a Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, con arreglo 
al modelo adjunto, ospresando en letra y número la cantidad ofre
cida. A la presentación del pliego deberá acompañarse precisamente 
por separado el documento de depósito en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general de Hacienda pública, ó en la Caja de la 
AdmiDistracion Depositarla de provincia respectivamente, de la can-

tidad de 45 pesos 90 céntimos, sin euyos requisitos no será rálida 
la proposición, 

8.a Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas proposicio
nes iguales con la mayor ventaja; se abrirá licitación verbal entre 
los autores de las mismas durante diez minutos, transcurridos lo« 
cualfts so ha rá la adjudicación al mejor po-uor. En el caso de no 
querer los postores pujar verbalmenta sus posturas, se hará la ad
judicación al autor del pliego que ten^a el número ordinal mas 
'bajo. 

4. a Con arreglo al articulo 8. 0 de las Instrccienes aprobadas por 
S. M . en R«al orden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos 
públicos, quedan abolidas las mejores del diezmo, medio dipzino, cuar» 
tas y cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima adquisi
ción de una contrata con evidonte perjuicio de los intereses y con-
veniancia del Estado. 

5. a Los documpntos de depósito se devolverán terminad» 
la subasta, á sus dueños, á eacepciora del correspondiente á la proposi
ción admitida, el cuál fo endosará en el acto por el postor á favor 
de eéta Dirección genera'. 

6. »' E l rematante 'deberá prestar en el término de diez dias de 
adjudicado el remat í , la fianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
al de un diez por ciento del arriendo, á satisfacción de esta Direc* 
cion general, cuando so canstituya en Manila, o del Gefe de 1» 
provincia, cuando lo sea. en esta: Cuando la fianza consista en fin* 
cas, estas han de ser reconocidas eu Manila por el Arquitecto dd 
Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio di 
hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal de la Nación. En pro
vincias, el Gefe de 'ellas cuidará, bajo su responsabilidad, de qu* 
las Raneas en íiariza llenen su objeto. Sin estos requisitos, no serán 
aceitadas por la Dirección del ramo. En manera alguna serán ad' 
muidas como fianza las fincas de tabla, ni las de caña y ñipa. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate sa 
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resolvtrá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 
27 de F«brero de 1852. 

8. a -En «1 térimuo de cinco dias después que se hubiere noti
ficado al contratista ser admisible la fianaa presentada, deberá otor
gar la correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada, y con renuncia de las laye» en su favor par» en el caso 
de tener qa« proceder contra él; mas si se resiatiete á hacerse 
cargo del servicio, ó so negase á otorgar la escritura, qutdará su
jeto á lo que previene el art. 5. 0 de la Real Instrucción de subastas 
de 27 do labrero de 1852, que á la letra es como sigue:— 
«Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
uara el otorgamiento de la escritura ó impidiera que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se temír;i por rescindido t i con
trato á perjuicio del mismo rematante. Los electos do esta ••ecla-
nuoion serán:—-l.0 Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el primer rematante la diferencia del primero 
al secundo:—2.13 Que satisfaga también aquel los perjuicios que hu-
biero'recibido el Estado por la demora del servicio. Par* cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garant ía de la subasla 
y aun se podrá secuestrarlo bienes hasta oubrir las responsabilidAdes 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose proposición 
admisible para el ntievo remate, se hará el servicio por cuemta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante.» Una vez otor
gada la escritura, se devolverá al contratista el documento de de
pósito, á no ser qne este forme parte de la fianza. 

9. a L a cantidad en que se remata y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en plata ú oro menudo y por meses anticipado?». 
En el caso de inc:r.nplimionto de eate artículo, el eontratísta perderá 
U fianza, entondiéndoso su incumplimiento transcurridos los prime
ros ocho dias en que debe hacerse el pagp adelantado de la men
sualidad, abenaudo su importe la fianza y debiendo ser repuesta, si 
fuese en metálico, en el improrogable término de quince dias, y 
ds no serlo se rescindirá el contrato bajo las bases establecidas 
en la regla 5.a de la Roal Instrucción de 27 de Febrero de 1852, 
ya citada en la condición 8.a 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que no recaiga 
la aprobación de esta Dirección general. 

11. líl contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa que so unirá á este pliego, bajo la multa 
de diez peso.i por la primera voz, que se le exigirán en papel com
petente por el Gefe de la provincia; la segunda falta deberá ser 
castigada con cien pesos, y la tercera con la rescisión del contrato 
bajo su responsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el art. 5. 0 
de la Real Instrucción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe, bajo la responsabilidad de la autoridad local, 
establecer en las calles de los pueblos tiendas de ninguna espe
cie, debiendo situarse todas en las plazas, mercados ó parajes dos-
tinados al efecto por el Gefe do la provinci», siendo obligación 
del contratista construir aquellos de los materiáleg que considere 
convenientes para poner á cubierto del sol y el agua los ven
dedores. Prohibiéndose por esta cláusula el que se puedan esta
blecer puestos ambulantes en las calles, el contratista no tendrá 
acción alguna sobre ellos, pero sí podrá denunciarlos á la auto
ridad local, á fin de que esta pueda imponerles la multa que cor
responda, la cual se exigirá en papel competente, previo anuncio 
por banii l lo en todos los pueblos d» la provincia ó distrito de 
toda la cláusula 12, con ol fin de que no puedan alegar ignorancia 
en su cumplimiento. Quedan exentas del pago las tiendas o puestos 
situados dentro de las casas y las tiendas edificadas de exprofeso 
al construirse el mercado. 

13. La autoridad de la provincia, loa Gobernadoroillos y mi
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al asentista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos au. 
xilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos ni tapan-
Ies mas que el asentista en el parage en que se hallen situados, 
á no ser los dueños de las casas que quieran alquilar alguna parte 
de ellas, ó alguna otra que pertenezca á Corporaciones ó Cofradias. 

15. Será de su obligación tener siempre los mercados en buen 
estado de conservación, terraplenados con hormigón, para evitar 
oi fango en tiempo de lluvias, y si aquellos fuesen de mampos
ta ria, se blanquearán todos los años. 

16. E l mercado se tendrá en los dias de costumbre en cada 
pueblo, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos por 
los que diariamente concurran á los mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición de multas y no 
las satisfaciese á las veinticuatro horas do ser requerido, se cobra
rán de la fianza. 

18. El coa trato se entenderá principiado desde que se comunique 
al contratista la órd&u a! efecto por el Gafe de la provincia. Toda 
dilación en este pauto será en perjuicio da los intereses del arren
dador, á meno^ que causas agenas ú su voluntad y basUntas ajuicio 
de la Dirección general lo motivasen. 

19. E n vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de Octu
bre da 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se réaervan 
al darapho de rescindir este contrato, si así conviniese á sus intere
sas, previa U indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Yedra subarrendar el arbitrio, ai así le conviniese, per© enten-
diendoae que la Administración no contrae compromiso alguno 

con los subarrendadoras, pues que de todos los perjuicios que por 
tul subarriendo resulten al arbitrio, será responsable direc-
tamante el contratista. Loa subarrendadores quedan sogetos al 
fuero común, porque su contrato es una obligación particular y de 
interés puramente privado. Tanto el contratista como los subarren
dadores y comisionados que nombre, deberán proveerse de los cor
respondientes títulos, facilitando aquel una relación nominal al Gefe 
de la provincia ó distrito para que por su conducto sean solicitados. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sugeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
púb'ico que le comunique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en fonm; legal lo que á su derecho convenga.^ 

22. La autoridad de la provincia cuidará de dar á este pliego de 
condicion«8 y tarifa á él unida toda la publicidad correspondiente, 
á fin da que nadie alegue ignorancia. 

28. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento 
de esta contrato, se resolverá por los tribunales contenciosoa-
administrativos. 

24. Los gastos d© remate y los que se originen en el otorgamiento 
de la ascritura y las copias y testimonies que sea necesario sacar, 
como asimismo los alquileres del terreno que ocupe el mercado, si es 
de propiedad particular, serán de cuenta del rematante. 

25. La fianza será hipotecaria y do ningún modo personal, pu -
diendo ser en metálico, depositada en la Caja de Depósitos de la 
Tesoiería general de Hacianda pública, cuando sea en Manila, 6 en 
la Administración de Hacienda pública de la provincia, cuando se 
otorgue en ella. 

Se fijarán en todos los tribunales de los pueblos quo abrace 
esta contrata copias exactas del pliego de Bendiciones y tarifa que 
han servido para abrir la licitación. 

Manila 11 de Junio de 1875.—Él Gefe de la Sección de Gober
nación, Abelardo de Villaralbo. 

Condiciones especiales de este contrato. 
CLÁUSULA ADICIONAL. 

La fianza de este contrato podrü consistir en bonos del Tesoro pú« 
blico de la emisión de doscientos millones de escudos de 28 de Octubre 
de 1868, admitiéndose por su valor nominal como metálico, en armonía 
con lo dispuesto en Superior Decreto de 20 de Febrero de 1874. 

MODELO DE PBOPOSICIÓN. 
D . . vecino de ofrece tomar á su cargo por el término 

da el arriendo de mercados públicos de de por 
la cantidad de pesos (Pesos...) anuales y con entera suge-
cion al pliego de condiciones publicado en el núm.. . de la Qmceta del 
día 

Acompaña por separado el documento que acredita habar depo
sitado en la cantidad de 45 pesos 90 céntimos. 

Fecha y firana. 

T A R I F A D E D E R E C H O S 
Aprobada por Superior Decreto de 10 de Junio de 1871. 

1. a E l arrendador del mercado cobrará á los vendedores por 
cada vara cuadrada del terreno que ocupen, un cuarto, si la mer-
cancia se pone en tierra en bilaos y no llegase al valor de un 
poso; si escediese de esta cantidad, cobrará dos cuartos. 

2. a Cobrará asimismo con arreglo á la regla que precede lo 
que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea propiedad 
del arrendador ó del mercado, esceptuándose las tiendas que pre
viene la última parte de la regla 12 del pliego de condiciones. 

3. a Si varios chinos forman una sola tienda, pagarán cada uno 
de por si la cuota que les corresponda. 

4. a Si los traficantes llevasen sus granos ó géneros al mareado 
y espendiesen estos en los miamos carros, pagarán medio real por 
el sitio que ocupe el carro, entendiéndose que los animales que 
lo conduzcan no podrán quedar uncidos dentro del mercado. 

5. " Los que vendiesen sus géneros en caballerías, pagarán por 
el terreno que ocupe cada una do estas, cinco cuartos. 

6. a E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos y embar
caciones menores quo atraquen á las playas y muelles próximos k 
los mercados con efectos y comestibles, siempre que efectúen ven
tas al menudeo, haciendo tienda dentro del buque, por una banca 
cinco cuartos diarios y por un casco diez cuartos también diarios, 
por el tiempo que dure la venta. 

7. a El contratista no tiene derecho á cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen en los puntos anteriormente citados, 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles xí otros efectos, 
que sin venderlos á oordo, los conduzcan á las plazas para rea
lizar la venta al menudeo, 

Manila 11 de Junio de 1875.—Es copia.—Dujua, 2 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
E S C R I B A N I A D E L J U Z G A D O D E L D I S T R I T O D E B I N O N D O . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este distrito, dictada en 
la causa níim. 4371, que se instruye en este Juzgado contra Antonio 
Rodríguez,por falsedad, «e cita, llama y emplaza á los testigos ausen
tes Leonardo Montoya, Telesforo Roca, Pedro Gesmundo, Eduardo 
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Uniga, Camilo Luzano, Tom?s rucntep, Victoriano Milano, Leoncio 
de los Santos, Jnan Patricio, IlermogencB González. Regino Itur-
ralde y Victoriano Matula, tripulantes que han üido del bergantin-
goleta "Propicia" y del "Eodamonte," romo igualmente á un nom
brado FHix, criado que ha sido de I ) , Ramón Perfecto Bodrigaeí, 
para que por <?1 iérmino de nueve dias contadcs desde esta fecha, se 
prescnlcii en este Jnzgfido para prestar sus declaraciones en la refe
rida cansa; apercibido que de no verificarlo les pararán los perjuicios 
que haya Ingar en derecho. 

Hinondo y oficio de mi cargo á 8 de Julio de 187^.— Gregorio Roque. 
________ 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Binondo, 
recaída en odio del actual en la causa núm. 4862, seguida de oficio 
en este Juzgado contra el chino Qne-Tigjoc, por contrabando de opio, 
se cita, llama y emplaza al chino testigo Que-Sungco, vecino de este 
arrabal, para que en el témiino de nueve dias contados desde esta 
focba, se presente :í este mismo, para preptar su declaración, aperci
bido que de no vericar'o te pararán 'es perjuicics que en derecho haya 
lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 8 de Julio de 187?.— Gregorio Roquet 

Por providencia del Sr. Juez de diebo distrito, se cita y emplaza 
al procesado ausente Anastasio Seball», para que en el termino pre
ciso é improrogablo de nueve dias contados desde «sta fecha, se pre
sento en este Juzgado con el fin de notificarle la Real sentencia re
caída en la causa núm. 3644 seguida contra el mismo y otros por 
hurto, apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y contumaz, 
parándole todos los perjuicics que en derecho hubiere lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 7 de Julio de 1876.— Gregorio Roque. 

Ton Antonio de Tena y Entrala, Alcalde mayor Juez de primera ins
tancia de esta provincia de Cavile. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al ausente Manuel Tamoro 

del Rosario, hijo de Juan y de Regina, natural de Bagac, provincia de 
Bataan, de 30 años de edad, de oficio pescador, de estado casado, 
pelo y cejas negros, ojos negros, color moreno, nariz regular, barba 
poca y boca regular, para que en el término de treinta dias contados 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en sus cárceles á 
responder á los cargos que contra él resultan de la canga núm. 3331, 
por quebrantamiento do condena; pues do hacerlo así le oiré y 
guardaré justicia, y de lo contrario sustanciaré dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole además los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 5 do Julio de 1875.—Antonio de Peña y Entrala. 
Por mandado de S. S., Leonardo M. de Angeles. 3 

noio 

Por providencia del Juzgado do Marina de este Apostadero, se 
hace público que declarados con derecho á percibir las sumas salvadas 
del naufragio del berg.-gta. «Tranquilidad,» los Sres. D. Oscar 
Borger, D . Andrés Rodríguez, D. José Crespo, D. José Sebastian, 
D.a María Acosta, D . Leonardo Villanucva, Eulalio Aragenéa, V i 
cente Ossit, D. Andrés Avila, D.a Mauricia de Mesa, I).a Felisa 
•le Mesa, D . Mariano Villanueva, Filomena Filar, D. Ramón Puig y 
Llagostera, Luis Cortey, Chu-Geoco y Que-Coco, cada unoá prorrata 
de la cantidad perdida, y con el fin de atendtr á cualquiera re
clamación que en forma pueda presentarse, se abre un plazo de 
veinte dias á contar desde hoy, durante el cual todos cuantos so 
creyeren con derecho al percibo de parle de las indicadas sumas 
ascendentes á cinco mil noventa pesos en su totalidad, comparez
can en dicho Juzgado con los correspondientes justificantes, bajo 
apercibimiento de parar'es el perjuicio á que hubiere lugar sinó 
so pi-esentasen dentro del término señalado. 

Manila 3 de Julio de 1875.—Franrisco Hernández y Fajarnés. 3 

X i 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito d© Quiapo, dio' 

tada en las diligencias criminalea que se instruyen contra Raymundo 
Reyos, por hurto, se cita, llama y emplaza á los testigos nombrados 
Feliciano y Víctor, dependientes de la botica de ;D. Agustín Wester-
nhagens, para que por el término de nueve dias contados desde la fecha 
de la publicación del presente anuncio, se presenten en este Juzgado 
á prestar sus declaraciones en las espresadas diligencias, y de lo con
trario se les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 9 de Julio de 1875.—Boming» Pérez 
de Tagle. 3 

Don Leandro Gasamor y Huget, Alcalde mayor y Juez de primera 
instancia en comisión del Distrito de Binondo, que de estar en ac
tual ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano dd fé . 
Hago saber: Que por el presente, cito, llamo y emplazo al au

sente Éusebio ó Licerio de la Cruz, ináio, soltero, natural de Quingua, 
de la provincia de Bulacan, avecindado en la calle de Anloague de 
este arrabal, de veinte y siete años de edad, de oficio doméstico, 
empadronado en Quingaa en el Barangay núm. 18 de D. León de 
Jesús , contra quien procedo en la causa núns. 4889 por lesiones, para 
que en el término de treinta dias contados desde la fecha de este 
edicto, so presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta pro
vincia á contestar á loa cargos que contra él resultan de la citada 
causa: si así lo hiciere le oiré y administraré justicia, en caso con-
nario sustanciaré el proceso en su ausencia y rebeldía hasta dictar 

sentencia definitiva, entendiéndose las alterieres diligencias con los 
Estrados de este Juzgado. 

Dado en Binondo á 2 de Julio de ISTB.—Leandro Gatmmor.—Tov 
mandado de 8. S., Erigido Lim. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Intramuros, 
recaída on las diligencias que se instruyen en este Juzgado contra 
D. Pedro Magat y otros, sobre falsedad, se cita, llama y emplaza la 
testigo ausente Abdon Jacinto, natural y vecino del arrabal de B i 
nondo, empadronado en la Cabecería de un nombrado D . Pedro Magat, 
del gremio de naturales de dicho arrabal, para que en el término de 
nueve dias contados desde la publicación de este anuncio, se presente 
ante este Juzgado á prestar su declaración en las mencionadas diligen
cias, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho término, se le parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Manila y oficio de mi cargo hoy 7 de Julio de 1875.—«7b«e "N. 
M acapinlae. 2 

Don Eusebio Mola y Altemir, Alcalde mayor Juez primera inatancta 
de este distrito de Tondo, que de estar en actual eje7-cicio de sus fun
ciones yo el infrascrito Escribeino dá fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Velasco, natural 

del arrabal de S. José de Trozo, casado, avecindado en Pineda, de 
esta provincia, reo de la causa núm. 1081 que se sigue por falsedad, 
para que dentro de treinta contados desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado ó en las cárceles públicas de esta provincia, para con
testar á les cargos que contra él resultan en la espresada causa, pues 
de hacerlo asi se le oirá y se le administrará justicia, y en caso con
trario, se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 6 de Julio de 1875.—Eusebio Mola.—Vor mandado 
de B. S., Agtistin Guevara. 2 
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7.a SECCION. 
P R O V I N C I A Ü E ILOCOS KORTE. 

Novedades desde el día 6 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena,. 
Cosec7¿as.—Sigue el beneficio fie las hojas de) tabaco* 
Obras públicas,—Contimla la reparación de las cal

zadas y la ejecución de diversos trabajos públicos en 
todos los pueblos fie la provincia. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes en los puntos que se espresan. 
Arroz de Laoag, pfs. 1*40 5[8 cavan; palay de id . , 2*00 

u j o n ; arroz de! puerto de Ourrimao, 2'37 4[8 cavan; 
palay de id. , 3'50 uyon. 

Laoag 13 de Junio de 1875.—José Marzan. 

PROVINCIA DE P A N G A S I N A N . 
Novedades desde el día 8 al de la fecha. 

S a h d pública. Sin novedad. 
. Obras públicas. Continúan los polistas a los traba

jos comunales. 
Hedías ó accidentes varios. Ninguno. 

Precios corrientes do los pueblos de Dagupan y Calaciao. 
Arroz de Dagupan, 1C18 6[8 cavan; arroz de Cala

ciao V2h id . ; aceite 0C50 ganta; cocos l'GS ciento. 
Lingayen 15 de Junio de 1875.—Jwm M. Rojas. 

rfiud na Robsofiom' aoi d-f̂ cneig; ieoo-t ííc!^r-«'-/do' na oí ' i-i&á r'V ' i 

PROVINCIA DE MINDORO. 

Novedades desde el 9 del actual al de la fecha. 

Salud publica. En esta Cabecera continúa hasta 
la fecha la enfermedad de viruelas de que se dio 
cuenta en el parte anterioi*. 

Cosechas Ninguna. 
Obras publicas. Se hallan en suspenso por estar 

dedicados los naturales en las siembras de palay. 
Hechos 6 accidentes varios. Continúa la langosta en 

esta provincia, si bien no hace tantos estragos como 
anteriormente. 

Precios corrientes. En el mercado, sin alteración 
alguna. 

Calapan 16 de Junio de 1875. — ¿reparo Carrera. 

Imp. de ia Revista Mercantil de J. de Loyza.^a y Cómp, 


